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A cuatro meses de que las primeras 
sociedades adopten formalmente IFRS, 
de acuerdo con el calendario y la forma 
que estableció la SVS, los resultados de 
la segunda versión de la Encuesta de 
Aplicación  muestran que las empresas 
han declarado avances significativos en 
la implementación de los nuevos 
estándares contables. 
 
De acuerdo a lo declarado por las 
sociedades encuestadas, 115 
sociedades presentarán estados 
financieros bajo IFRS con comparativo 
2008, lo que en la jerga del proyecto 
hemos llamado “full IFRS”. 
Adicionalmente, 68 sociedades 
declararon que presentarán 
transitoriamente durante 2009 estados 
financieros en pro-forma IFRS, 
conjuntamente con el formato actual. A 
esta última cifra hay que sumar 14 
sociedades de las encuestadas que con 
posterioridad modificaron su respuesta, 
debido a un error de interpretación de la 
pregunata respectiva. En resumen, al 
menos 197 sociedades han declarado 
que presentarán estados financieros 
bajo IFRS a partir de enero de 2009. 
 
Por otra parte, la Superintendencia ha 
diseñado una taxonomía XBRL para el 
modelo de datos que se puso a 
disposición de las sociedades en el sitio 
web en junio pasado. Esta taxonomía 
estará disponible gratuitamente en el 
sitio web para que pueda ser utilizada 
por las sociedades. Para facilitar su 
utilización, se incluirán documentos 
explicativos y manuales, las referencias 
necesarias y una casilla de consultas. 
Del mismo modo, a través del sitio web 
las personas que estén interesadas 
podrán inscribirse para asistir a las 
charlas explicativas que organizará la 
SVS. 
 

 
 
Todo indica que el estado de avance de la 
convergencia a IFRS está bastante 
avanzado, sin embargo, es necesario 
estar atentos a los detalles en esta etapa 
del proceso, razón por la cual la SVS 
ampliará las formas de recoger y procesar 
toda la información que surja relativa a la 
implementación de los nuevos estándares.
 
El proceso de convergencia recién 
comienza su fase crítica, durante el año 
2009 se probará el éxito del proceso y 
nuevas sociedades deberán incorporarse, 
con lo que, no cabe duda, surgirá la 
necesidad de nuevos ajustes. El camino 
que hemos elegido es el de cambiar una 
mirada estática por una dinámica que 
contribuirá a mitigar el riesgo moral de 
asimetrías de información, pero que al 
mismo tiempo nos exigirá agilidad y mayor 
eficiencia. 
 
En esta fase en que las sociedades 
comenzarán a levantar la información de 
acuerdo a IFRS, una nueva prueba será 
puesta a nuestro país a los ojos de los 
inversionistas nacionales y extranjeros, la 
capacidad de honrar los principios de las 
normas contables, explotando la mayor 
flexibilidad y la mayor transparencia de 
información para mostrar de manera más 
precisa la situación real del negocio. 
Estudios internacionales reflejan que el 
menor costo de financiamiento que puede 
lograrse con la adopción del estándar 
IFRS depende del grado de rigurosidad 
con que éste es adoptado.  
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Se publica Taxonomía svs CL-CI  en página web 

El 24 de septiembre la SVS puso a 
disposición del público en su página 
web la taxonomía SVS CL-CI. El 
objetivo de esta taxonomía es permitir 
a las sociedades preparar sus 
estados financieros de acuerdo a las 
International Financial Reporting 
Standards (IFRS), utilizando para ello 
el eXtensible Business Reporting 
Language (XBRL ). Esta taxonomía 
refleja exactamente el Modelo de 
Información que se encuentra 
disponible en la página web. 
 
Asimismo, junto a la taxonomía se 
encuentra disponible información de 
apoyo que documenta la taxonomía y 
otros documentos explicativos sobre 
XBRL. 

La taxonomía SVS CL-CI estará 
disponible para comentarios hasta el 
10 de Octubre. Para ello las personas 
interesadas deberán ingresar a 
TeamTax. Visualizador web de 
taxonomías XBRL o descargar la 
taxonomía del sitio web y utilizar los 
visualizadores existente en el 
mercado. En este último caso podrán 
enviar los comentarios a través del 
formulario de consulta XBRL.  
  
Se recuerda que las sociedades que 
no usen XBRL contarán en el sitio 
web de la SVS con formularios 
interactivos para ingresar la 
información de sus estados 
financieros y generar los archivos 
XBRL. 

 

Charla Informativa sobre Taxonomía XBRL SVS CL-CI 

La SVS ha organizado un ciclo de charlas dirigidas a las sociedades anónimas, 
auditores externos y empresas de software con el objeto de presentar la 
Taxonomía y atender las consultas de los involucrados en este proceso. 
 
Estas se realizarán durante la segunda quincena del mes de octubre y los 
interesados en asistir deberán llenar un formulario de inscripción que estará 
disponible en la página web hasta el 10 de Octubre de 2008. Como los cupos son 
limitados los primeros en registrarse tendrán preferencia. 
 
 
 

http://www.svs.cl/sitio/mercados/ifrs_xbrl.php
http://www.svs.cl/sitio/mercados/ifrs_instrucciones_nor2.php?mercado=V
http://www.reportingstandard.com/TeamTax/viewer.jsp?taxonomy=2&role=http://www.svs.cl/cl/fr/ci/role/ias-1_2007-09_role-210000
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 Gráfico de la pregunta 7 

Gráfico de la pregunta 8 

Los mayores beneficios de 
la adopción de IFRS 
percibidos por las 
sociedades son el 
mejoramiento de la 
comparabilidad 
internacional de la 
información financiera y de 
las condiciones para el 
financiamiento en el 
exterior, en especial en 
bolsas extranjeras. 
 
Entre los costos de la 
adopción, las sociedades 
mencionaron la adaptación 
al dinamismo y filosofía de 
las IFRS, la adaptación de 
los sistemas informáticos y 
la elaboración y divulgación 
de mayor volumen de 
información. 

Algunos resultados de la Encuesta de Aplicación en   
Sociedades julio – agosto 2008 
 

Beneficios asociados a la aplicación de IFRS
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Costos asociados a la aplicación de 
IFRS

36%

24%

22%

16%

34%

43%

49%

40%

23%

28%

24%

40%

7%

3%

4%

4%

0% 10% 20% 30% 40% 50% 60% 70% 80% 90% 100%

Adaptación de los sistemas
informáticos

Elaboración y divulgación de mayor
volumen de información

Adaptación al dinamismo y f ilosofía de
las IFRS

Capacitación del personal

Muy significativo Signif icativo Moderado Bajo Nulo N/A  



 

 

Novedades IFRS Página 4 de  5

 
 

Grafico de la pregunta 9 

¿Que acciones ha emprendido su empresa en consideración a la próxima aplicación de las IFRS?
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Frente a un conjunto de 
acciones necesarias 
para la implementación 
de IFRS existe una clara 
diferencia entre las 
empresas que deben 
adoptar el 2009 y el 
resto, en cuanto a la 
proporción de empresas 
que las ha realizado. 
Esto delata que entre 
las sociedades que no 
están obligadas a 
adoptar el 2009, un 
grupo significativo 
muestra un rezago 
relativo. 
 
 

Dentro de los efectos 
que fueron declarados 
como más significativos 
para el conjunto de 384 
sociedades, se 
encuentran los efectos 
sobre el valor contable 
de la sociedad, el efecto 
sobre las sociedades 
con las que consolida y 
el efecto sobre la 
política de dividendos. 
Por el contrario, las 
sociedades declararon 
que no perciben efectos 
significativos en política 
de inversiones 
inmobiliarias, como 
tampoco en la política 
de inversiones en el 
exterior. 

Grupo 1: Deben Adoptar en 2009 
Grupo 2: Deben Adoptar a más tardar 2010 y 2011 

Efectos que IFRS puede ocasionar en el corto plazo
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Grafico de la pregunta 22 
Del total de sociedades 
encuestadas, 115 
declararon que 
presentarán estados 
financieros bajo IFRS 
con comparativo 2008, 
68 sociedades 
declararon que 
presentarán 
transitoriamente 
durante 2009 estados 
financieros en pro-
forma IFRS, 
conjuntamente con el 
formato actual. A esta 
última cifra hay que 
sumar 14 sociedades 
que con posterioridad 
modificaron su 
respuesta. Esto 
muestra que al menos 
197 sociedades 
declararon que 
presentarán estados 
financieros bajo IFRS a 
partir de enero de 
2009. 
 
 
 

Alternativa de presentación de estados financieros que su empresa ha decidido proporcionar para 
el año 2009
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